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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 

ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-

to de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 

del Congreso.

122/000002

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Proposición de Ley relativa a la igualdad de trato y la 

no discriminación.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 

del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 

iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 

diciembre de 2011.—P. D. El Secretario General del 

Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, 
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 124 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentar la siguiente Proposición de Ley relativa a la 
igualdad de trato y la no discriminación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de 
diciembre de 2011.—Eduardo Madina Muñoz, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

Exposición de motivos 

I

El artículo 14 de la Constitución de 1978 proclama 
el derecho a la igualdad y a la no discriminación, citan-
do como motivos especialmente rechazables el
nacimiento, la raza, el sexo, la religión u opinión, y 
prohibiendo la discriminación por cualquier otra cir-
cunstancia personal o social. Además, el apartado 
segundo del artículo 9 establece la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones y remo-
ver los obstáculos para que la igualdad del individuo y 
de los grupos en los que se integra, sea real y efectiva. 
Así, la no discriminación se constituye como un com-
plemento del derecho a la igualdad y como garantía del 
disfrute de todos los derechos fundamentales y liberta-
des públicas. Su vinculación inmediata con la dignidad 
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de la persona, uno de los fundamentos, según el artícu-
lo 10 de la Constitución, del orden político y de la paz 
social, expresa además el carácter necesario de la igual-
dad como elemento esencial para la construcción de 
una sociedad cada día más justa. 

Asimismo, la no discriminación se articula como un 
principio básico de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, adoptada por la Asamblea General de 
la Naciones Unidas en 1948. Dentro del marco de 
Naciones Unidas hay que destacar también dos impor-
tantes instrumentos jurídicos adoptados en 1966, el 
Pacto de Derechos Sociales, Económicos y Culturales 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, cuyo artículo 26 configura la no discriminación 
como un derecho de carácter autónomo y general. De 
igual modo, resulta necesario citar otras Convenciones 
de las Naciones Unidas para evitar la discriminación en 
distintos campos, tales como la Convención Internacio-
nal para la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial de 1965, la Convención Internacional 
para la Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer de 1979, la Convención sobre los 
Derechos del Niño de 1989 y la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad de 2007. La Organización Internacional del Traba-
jo, organismo especializado de las Naciones Unidas, ha 
elaborado importantes normas relativas al derecho a la 
igualdad y no discriminación, como el Convenio 100 
sobre Igualdad de remuneración de 1951 o el 111 sobre 
Discriminación (empleo y ocupación) de 1958. En el 
ámbito del Consejo de Europa la no discriminación es 
un valor esencial, y desde la entrada en vigor del Proto-
colo número 12 de la Convención Europea de Derechos 
Humanos, la igualdad y la no discriminación constitu-
yen un derecho autónomo, no dependiente de los otros 
reconocidos en la Convención. 

Por lo que se refiere al ámbito comunitario, la igual-
dad de trato y no discriminación constituye, ya desde el 
proyecto fundacional, uno de los principios básicos y 
esenciales de la Unión Europea que ha dado lugar a un 
importante acervo en esta materia. El Tratado de la 
Unión Europea establece en su artículo 2 la no discri-
minación como uno de los valores comunes de la Unión 
y la lucha contra la discriminación como uno de los 
objetivos de la misma. Por su parte, el artículo 19 (anti-
guo artículo 13) del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, habilita al Consejo para «adoptar 
acciones adecuadas para luchar contra la discrimina-
ción por motivos de sexo, de origen racial o étnico, reli-
gión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual». El desarrollo de este principio ha dado lugar a 
la aprobación de diferentes directivas que forman un 
importante corpus normativo de protección frente a la 
discriminación: la Directiva 2000/43/CE, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las per-
sonas independientemente de su origen racial o étnico, 
la Directiva 2000/78/CE, relativa al establecimiento de 
un marco general para la igualdad de trato en el empleo 

y la ocupación, la Directiva 2002/73/CE, de reforma de 
la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación 
y a la promoción profesionales y a las condiciones de 
trabajo, la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en el acceso a bienes y servicios y su suministro, la 
Directiva 2004/54 CE que refunde toda la normativa 
anterior en materia de igualdad de oportunidades y 
trato en asuntos de empleo y ocupación y la Directiva 
2010/41 UE sobre aplicación del principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres que ejercen una acti-
vidad autónoma, y que deroga la Directiva 86/613 CEE.

También el Parlamento Europeo, por Resolución 
de 14 de enero de 2009, insiste a los Estados en la nece-
sidad de combatir toda forma de discriminación garan-
tizando la igualdad de oportunidades como un derecho 
fundamental, calificando las Directivas 2000/43/CE 
y 2000/78/CE como «norma mínima» y fundamento 
para una «política exhaustiva contra las discriminacio-
nes», para lo que pide tomar en cuenta las recomenda-
ciones de la Agencia Europea de Derechos Fundamen-
tales de 2008 y la Decisión Marco 2008/913/JAI del 
Consejo de 28 de noviembre. 

Por último, en el marco de la Agenda Social Reno-
vada, la Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones de 2 de julio 
de 2008, adoptó una propuesta de directiva, todavía en 
fase de negociación, con el objetivo de garantizar la 
prohibición de toda forma de discriminación, incluido 
el acoso, por motivos de edad, orientación sexual, dis-
capacidad, religión o convicciones en ámbitos como la 
sanidad, las prestaciones sociales, la educación y el 
acceso a bienes y servicios, incluida la vivienda, com-
pletando así el proceso de aplicación del artículo 19 del 
Tratado, a todos aquellos motivos de discriminación 
que todavía no gozan de la citada protección más allá 
del ámbito del empleo y la ocupación. 

II 

Justificación de la Ley 

La Ley que se presenta tiene la vocación de conver-
tirse en el mínimo común denominador normativo que 
contenga las definiciones fundamentales del derecho 
antidiscriminatorio español y, al mismo tiempo, alber-
gue sus garantías básicas, conscientes de que, en su 
estado actual, la dificultad de la lucha contra la discri-
minación no se halla tanto en el reconocimiento del 
problema como en la protección real y efectiva de las 
víctimas. En definitiva no es una Ley más de derechos 
sociales sino, sobre todo, de derecho antidiscriminato-
rio específico, que viene a dar cobertura a las discrimi-
naciones que existen y a las que están por venir, ya que 
los desafíos de la igualdad cambian con la sociedad y, 
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en consecuencia, también deberán hacerlo en el futuro 
las respuestas debidas. 

En efecto, la evolución de nuestra sociedad exige 
una respuesta más amplia y eficaz para abordar los 
retos que tiene por delante en materia de integración, 
ciudadanía y disfrute de derechos humanos y libertades 
fundamentales, sin discriminación. En España hemos 
vivido con éxito un proceso de apertura y respeto de la 
diversidad y pluralidad, que ha conllevado un recono-
cimiento legal de derechos de la ciudadanía y es nece-
sario, consiguientemente, disponer de una herramienta 
que permita de manera efectiva que puedan disfrutar de 
éstos todas las personas, con independencia de cual-
quier circunstancia personal o social. Asimismo, este 
proceso de apertura, de la mano del desarrollo econó-
mico y social, ha dado lugar a una diversificación 
mayor de la ciudadanía, cuya convivencia y cohesión 
tiene que garantizarse a través del reconocimiento de la 
dignidad de la persona, los derechos fundamentales y el 
libre desarrollo de la personalidad, que tal y como reco-
noce el artículo 10 de la Constitución, son fundamentos 
del orden público y la paz social. 

Por todo ello resulta oportuno consolidar legislati-
vamente la igualdad y establecer nuevas garantías para 
su disfrute, siguiendo la pauta normativa de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, culminando así un pro-
ceso de iniciativas legislativas a favor de la igualdad de 
trato y la no discriminación que se han venido desarro-
llando y que han situado a España en la vanguardia de 
los países más avanzados en políticas de igualdad. En 
este sentido, con esta Ley se pretende dar respuesta a 
una necesidad normativa concreta: crear un instrumen-
to eficaz contra toda discriminación que pueda sufrir 
cualquier persona y que aborde todos los ámbitos desde 
los que ésta se pueda producir, acogiendo la concep-
ción más moderna de los derechos humanos. 

Entre los propósitos de esta ley está el de trasponer 
de manera más adecuada los objetivos y fines de las 
Directivas 2000/43/CE y 2000/78/CE, lo que sólo se 
hizo parcialmente en la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, y sin un adecuado debate público en un ámbito 
que requiere sensibilización y visibilización pública, 
una repercusión social y política de sus deliberaciones 
y una tramitación parlamentaria significativa. Asimis-
mo, esta trasposición fue objeto de un análisis crítico 
por parte de la Comisión Europea, las organizaciones 
sociales, y especialmente las de derechos humanos, 
proceso que ha generado una serie de propuestas de 
mejora. La trasposición se ha demostrado además insu-
ficiente e ineficiente a la hora de acometer los proble-
mas relativos a la igualdad y la no discriminación en la 
sociedad española, sobre todo en el actual contexto de 
crisis económica. 

La Ley, por tanto, no se limita a trasponer las direc-
tivas, sino que es más ambiciosa por cuanto pretende 
colocar la garantía de la igualdad y la no discrimina-

ción en el lugar que le corresponde, para situar a Espa-
ña entre los Estados de nuestro entorno que cuentan 
con las instituciones, instrumentos y técnicas jurídicas 
de igualdad de trato y no discriminación más eficaces y 
avanzadas. 

III

Principios, objetivos, medios y estructura 

Son principios inspiradores de esta Ley el estable-
cimiento de un marco legal adecuado para la preven-
ción, atención y eliminación de todas las formas de dis-
criminación, el impulso de la aplicación transversal de 
la igualdad de trato en la formulación, ejecución y eva-
luación de las políticas públicas, la coordinación entre 
las diferentes Administraciones públicas y la colabora-
ción entre las mismas, los agentes sociales y la socie-
dad civil organizada, todo ello para favorecer la corres-
ponsabilidad social ante la discriminación, 

Asimismo, la presente Ley, con el fin de garantizar 
la tutela del derecho a la igualdad de trato y no discri-
minación, establece una serie de procedimientos cuya 
efectividad permiten la tutela y reparación en toda su 
integridad de este derecho, mediante el establecimiento 
de un régimen de infracciones y sanciones proporcio-
nado y razonable, que permite una compensación real a 
las víctimas de discriminación. 

La Ley persigue un doble objetivo: prevenir y erra-
dicar cualquier forma de discriminación y proteger a 
las víctimas, intentando combinar el enfoque preventi-
vo con el enfoque reparador, el cual tiene también un 
sentido formativo y de prevención general. Para ello, el 
texto articulado se caracteriza por tres notas: es una ley 
de garantías, una ley general y una ley integral. 

Es una ley de garantías, que no pretende tanto reco-
nocer nuevos derechos como garantizar los que ya exis-
ten. En este sentido, desarrolla el artículo 14 de la 
Constitución incorporando la amplia jurisprudencia 
constitucional al respecto. Tal y como han acreditado 
los informes de diversos organismos competentes, el 
gran problema en esta materia en España no es la regu-
lación de la igualdad y no discriminación, sino la garan-
tía del cumplimiento de las normas que la regulan. 

En segundo lugar, se trata de una ley general, frente 
a las leyes sectoriales, que opera a modo de legislación 
general de protección ante cualquier discriminación. 
España ha hecho grandes avances en esta materia 
durante los últimos años, especialmente en género a 
través de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

También en discapacidad, existe un cuerpo amplio 
de medidas legislativas, administrativas y de otra índole 
dirigidas a asegurar el pleno ejercicio de todos los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna 
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en atención a esta causa, destacando especialmente, la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Opor-
tunidades, no Discriminación y Accesibilidad Univer-
sal de las Personas con Discapacidad, la Ley 27/2007, 
de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapa-
cidad auditiva y sordo ciegas y la Ley 49/2007, de 26 
de diciembre, por la que se establece el Régimen de 
Infracciones y Sanciones en materia de Igualdad de 
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad, así como 
la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación norma-
tiva a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, ratificada por 
España, junto con su Protocolo Facultativo, en noviem-
bre de 2007 y en vigor en nuestro país desde el 3 de 
mayo de 2008. 

Igualmente, la Ley 13/2005, de 1 de julio, que modi-
fica el Código Civil en materia de Derecho a Contraer 
Matrimonio, y la Ley 3/2007, de 15 de marzo, Regula-
dora de la Rectificación Registral de la Mención relati-
va al Sexo de las Personas, supusieron grandes avances 
normativos en la consecución de la igualdad legal y la 
eliminación de ciertas parcelas de discriminación por 
razón de la orientación o identidad sexual. Pero existen 
déficits y desequilibrios, ya que no se protege de la 
misma manera ni en todos los casos, según el tipo de 
discriminación. Lo que hace la Ley es extender la pro-
tección frente a la discriminación por cualquier motivo 
y en todos los ámbitos previstos en la Ley. 

Por último, la Ley se caracteriza por ser integral res-
pecto de los motivos de discriminación, tal y como se 
refleja en su Título Preliminar que establece los ámbi-
tos objetivo y subjetivo de aplicación. Por lo que res-
pecta al ámbito subjetivo, toma como referencia el 
ar tículo 14 de la Constitución, junto a los seis motivos 
de discriminación recogidos en la normativa comunita-
ria (sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
religión o creencias y orientación sexual), incorpora 
expresamente dos nuevos motivos, enfermedad y orien-
tación o identidad sexual, por su especial relevancia 
social y mantiene la cláusula abierta que cierra el men-
cionado artículo. Este carácter integral se manifiesta 
también en los ámbitos de la vida política, económica, 
cultural y social a los que se aplica la Ley; a saber, el 
empleo, el trabajo, la educación, la sanidad, servicios 
sociales, el acceso a bienes y servicios, incluida la 
vivienda, la participación social o política y la publici-
dad y medios de comunicación, estableciendo un con-
junto de obligaciones que vinculan incondicionada-
mente a todas las Administraciones Públicas y en la 
forma que la propia Ley establece en el caso de las rela-
ciones entre particulares. Por otro lado, parte del 
supuesto de que no cualquier trato diferenciado consti-
tuye un acto de discriminación, y es de destacar que 
aborda expresamente la cuestión de los límites del trato 
igual, de manera que en éste no se puedan amparar con-

ductas que en realidad atenten contra la igualdad de 
trato sea directa o indirectamente. 

La Ley se estructura en un Título Preliminar, que 
incluye su objeto y ámbito subjetivo y objetivo de apli-
cación, y cuatro Títulos. El Título I de la Ley contiene, 
en el capítulo I, una parte básica de definiciones acordes 
con los avances doctrinales y jurisprudenciales en la 
materia. Es preciso destacar en este Título la definición 
y regulación de la discriminación múltiple y de las 
medidas de acción positiva adecuadas a este tipo especí-
fico de discriminación por su trascendencia para el 
desarrollo de las políticas de igualdad dirigidas a las 
mujeres, especialmente vulnerables a este tipo de discri-
minación cuando al motivo de discriminación por razón 
de sexo, se le añade cualquier otro motivo previsto en la 
Ley. Por otra parte, en el capítulo II se regula el derecho 
a la igualdad de trato y no discriminación en determina-
dos ámbitos de la vida política, cultural y social: empleo 
y trabajo, educación, atención sanitaria, servicios socia-
les, en el acceso a la oferta pública de bienes y servicios, 
vivienda y en establecimientos o espacios abiertos al 
público, Por último, en relación con los medios de 
comunicación y la publicidad, se prevé su sometimiento 
a dicha prohibición, así como la promoción de acuerdos 
de autorregulación en la materia. 

El Título II fija en su capítulo I, las garantías del dere-
cho a la igualdad de trato y no discriminación definiendo 
qué medidas de protección comprende, ofreciendo como 
pretensiones posibles de la acción, la declaración de 
nulidad, cese, reparación, prevención, indemnización de 
daños materiales y morales, en este último caso, en línea 
con la jurisprudencia más reciente del Tribunal Supremo 
y Constitucional, así como disposiciones relativas a la 
tutela judicial y actuación administrativa contra la discri-
minación, reconociendo en ambos ámbitos respectiva-
mente, una legitimación colectiva a una serie de entida-
des y organizaciones que cita la Ley que tengan entre sus 
fines la defensa y protección de los derechos humanos. 
También se regulan las reglas de la carga de la prueba, de 
especial importancia en este campo, por la dificultad de 
su obtención. Por otro lado, prevé la designación por el 
Fiscal General de un Fiscal de Sala para promover y 
coordinar las actuaciones penales en este ámbito, y el 
fomento de la formación especializada en esta materia 
de los miembros del Ministerio Fiscal. En su capítulo II, 
recoge el mandato a los poderes públicos de promoción 
del derecho a la igualdad de trato y no discriminación. 
Éste tiene en cuenta la importancia de la dimensión 
transversal de la igualdad de trato y no discriminación, 
por lo que establece la necesidad de elaborar una Estrate-
gia Estatal para la Igualdad de Trato y no Discrimina-
ción, como instrumento principal que permitirá planifi-
car toda la actividad del Estado en la materia. Asimismo, 
se incluye el principio de colaboración entre todas las 
Administraciones Públicas. Además, en cumplimiento 
de las observaciones de diversos organismos internacio-
nales, se establece el deber de los poderes públicos de 
recoger y sistematizar datos con vistas al diagnóstico de 
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la realidad y al diseño de las políticas más adecuadas en 
materia de igualdad de trato y no discriminación. 

El Título III de la Ley regula una de sus principales 
novedades, la relativa a la tutela institucional, y más 
concretamente, a la creación de la Autoridad para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación, un organis-
mo independiente, unipersonal, basado fundamental-
mente en la auctoritas de su titular, que ofrezca protec-
ción frente a la discriminación y promueva el 
cumplimiento del derecho antidiscriminatorio. 

El Título IV de la Ley recoge el régimen de infrac-
ciones y sanciones en materia de igualdad de trato y no 
discriminación, una exigencia de la trasposición de las 
directivas antidiscriminatorias que actualmente sólo 
existe en determinados ámbitos como el laboral y en 
relación con la discapacidad, y cuya existencia fortale-
cerá las funciones de mediación o conciliación de la 
Autoridad. 

Por último, la norma se cierra con una serie de 
disposiciones adicionales que recogen, entre otras, los 
plazos para la constitución de la Autoridad para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación y para la res-
tructuración administrativa derivada de la constitución 
de la misma, así como la asistencia jurídica a la Autori-
dad y su designación. Se incluyen además varias dispo-
siciones finales que recogen las modificaciones legales 
necesarias para trasladar las previsiones de la Ley al 
ordenamiento jurídico vigente y para adecuar la norma-
tiva nacional a jurisprudencia comunitaria sobre mate-
rias relacionadas con la igualdad de trato, así como el 
título competencial de la Ley. Cabe destacar la preocu-
pación por el riesgo de que las redes informáticas y la 
información electrónica sean utilizadas para la comi-
sión de los delitos discriminatorios, por lo que se facili-
ta la adopción judicial de medidas cautelares que per-
mitan el cese inmediato y definitivo de la difusión de 
comportamientos discriminatorios, contrarios a la 
igualdad y a la dignidad de las personas. Igualmente, se 
recoge el principio de no retroactividad, a efectos del 
régimen transitorio de la Ley. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto garantizar y 
promover el derecho a la igualdad de trato y no discri-
minación, en desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución.

2. A estos efectos, la Ley regula derechos y obli-
gaciones de las personas, físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, establece principios de actuación de los pode-
res públicos y prevé medidas destinadas a prevenir, eli-
minar y corregir toda forma de discriminación en los 
sectores público y privado. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Se reconoce el derecho a la igualdad de trato y 
no discriminación. Nadie podrá ser discriminado por 

razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, reli-
gión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orien-
tación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, 
y de acuerdo con lo establecido en el apartado dos del 
artículo 4 de esta Ley, podrán establecerse diferencias 
de trato por razones de edad cuando así venga autoriza-
do por norma con rango de Ley, o cuando resulten de 
disposiciones normativas o decisiones generales de las 
Administraciones Públicas destinadas a proteger a las 
personas menores o mayores de edad, o a grupos de 
población necesitados de acciones específicas para 
mejorar sus condiciones de vida o favorecer su incorpo-
ración al trabajo o a distintos bienes y servicios esen-
ciales.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de 
trato distintas de las que deriven del propio proceso de 
tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas 
que imponga para el ejercicio de determinadas activi-
dades o de las exigidas por razones de salud pública.

4. Las obligaciones establecidas en la presente 
Ley serán de aplicación a todas las Administraciones 
Públicas y a los organismos y entidades de ellas depen-
dientes. También lo serán a las personas físicas o jurídi-
cas de carácter privado que residan, se encuentren o 
actúen en territorio español, cualquiera que fuese su 
nacionalidad, domicilio o residencia, en los términos y 
con el alcance que se contemplan en la presente Ley y 
en el resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 3. Ámbito objetivo de aplicación. 

1. Esta Ley se aplicará en los siguientes ámbitos:

a) Empleo y trabajo por cuenta ajena y por cuenta 
propia, que comprende el acceso, las condiciones de 
trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, la 
promoción profesional y la formación para el empleo.

b) Acceso, promoción, condiciones de trabajo y 
formación en el empleo público.

c) Afiliación y participación en organizaciones 
políticas, sindicales, empresariales, profesionales y de 
interés social o económico.

d) Educación.
e) Sanidad.
f) La protección social, las prestaciones y los 

servicios sociales.
g) Acceso, oferta y suministro de bienes y servi-

cios a disposición del público, incluida la vivienda, que 
se ofrezcan fuera del ámbito de la vida privada y fami-
liar.

h) Acceso y permanencia en establecimientos o 
espacios abiertos al público.

i) Publicidad y medios de comunicación.

2. Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin 
perjuicio de los regímenes específicos más favorables 
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establecidos en la normativa estatal o autonómica por 
razón de las distintas causas de discriminación previs-
tas en el apartado primero del artículo 2. 

TÍTULO I

Derecho a la igualdad de trato y no discriminación 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 4. El derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación. 

1. El derecho protegido por la presente Ley impli-
ca la ausencia de toda discriminación por razón de las 
causas previstas en el apartado primero del artículo 2.

En consecuencia, queda prohibida toda disposición, 
conducta, acto, criterio o práctica que atente contra el 
mismo. Se consideran vulneraciones de este derecho la 
discriminación, directa o indirecta, por asociación y 
por error, la discriminación múltiple, la denegación 
de ajustes razonables, el acoso, la inducción, orden o 
instrucción de discriminar, las represalias o el incum-
plimiento de las medidas de acción positiva derivadas 
de obligaciones normativas o convencionales. 

2. No se considera discriminación la diferencia de 
trato basada en alguna de las causas previstas en el 
apartado primero del artículo 2 de esta ley derivada de 
una disposición, conducta, acto, criterio o práctica que 
pueda justificarse objetivamente por una finalidad legí-
tima y como medio adecuado, necesario y proporciona-
do para alcanzarla. 

Artículo 5. Discriminación directa e indirecta. 

1. La discriminación directa es la situación en que 
se encuentra una persona o grupo en que se integra que 
sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos 
favorable que otras en situación análoga o comparable 
por razón de las causas previstas en el apartado primero 
del artículo 2.

2. La discriminación indirecta se produce cuando 
una disposición, criterio o práctica aparentemente neu-
tros ocasiona o puede ocasionar a una o varias personas 
una desventaja particular con respecto a otras por razón 
de las causas previstas en el apartado primero del ar -
tículo 2.

Artículo 6. Discriminación por asociación y discrimi-
nación por error.

1. Existe discriminación por asociación cuando 
una persona o grupo en que se integra, debido a su rela-
ción con otra sobre la que concurra alguna de las causas 
previstas en el apartado primero del artículo 2 de esta 
Ley, es objeto de un trato discriminatorio. 

2. La discriminación por error es aquélla que se 
funda en una apreciación incorrecta acerca de las carac-
terísticas de la persona o personas discriminadas.

Artículo 7. Discriminación múltiple. 

1. Se produce discriminación múltiple cuando 
concurren o interactúan diversas causas de las previstas 
en esta Ley, generando una forma específica de discri-
minación. 

2. En supuestos de discriminación múltiple, la jus-
tificación de la diferencia de trato, en los términos del 
apartado segundo del artículo 4, debe darse en relación 
con cada una de sus causas.

3. Igualmente, en supuestos de discriminación 
múltiple las medidas de acción positiva contempladas 
en el artículo 11 de esta Ley, deberán atender a la con-
currencia de las diferentes causas de discriminación.

Artículo 8. Acoso discriminatorio. 

Constituye acoso, a los efectos de esta Ley, cual-
quier conducta realizada en función de alguna de las 
causas de discriminación previstas en la misma, con el 
objetivo o la consecuencia de atentar contra la dignidad 
de una persona o grupo en que se integra y de crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo. 

Artículo 9. Inducción, orden o instrucción de discri-
minar. 

Es discriminatoria toda inducción, orden o instruc-
ción de discriminar por cualquiera de las causas esta-
blecidas en esta Ley. 

Artículo 10. Represalias. 

A los efectos de esta Ley se entiende por represalia 
cualquier trato adverso o consecuencia negativa que 
pueda sufrir una persona o grupo en que se integra por 
intervenir, participar o colaborar en un procedimiento 
administrativo o proceso judicial destinado a impedir o 
hacer cesar una situación discriminatoria, o por haber 
presentado una queja, reclamación, denuncia, demanda 
o recurso de cualquier tipo con el mismo objeto. 

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior los supuestos que pudieran ser constitutivos de ilí-
cito penal. 

Artículo 11. Medidas de acción positiva. 

Se consideran acciones positivas las diferencias de 
trato orientadas a prevenir, eliminar y, en su caso, com-
pensar cualquier forma de discriminación en su dimen-
sión colectiva o social. Tales medidas serán aplicables 
en tanto subsistan las situaciones de discriminación que 
las justifican y habrán de ser razonables y proporciona-
das en relación con los medios para su desarrollo y los 
objetivos que persigan. 
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CAPÍTULO II

El derecho a la igualdad de trato y no discrimina-
ción en determinados ámbitos de la vida política, 

económica, cultural y social 

Artículo 12. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en el empleo y el trabajo por cuenta 
ajena. 

1. No podrán establecerse limitaciones, segrega-
ciones o exclusiones por razón de las causas previstas 
en esta ley para el acceso al empleo por cuenta ajena, 
incluidos los criterios de selección, en la formación 
para el empleo, en la promoción profesional, en la retri-
bución, en la jornada y demás condiciones de trabajo, 
así como en la suspensión, el despido u otras causas de 
extinción del contrato de trabajo.

Lo previsto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido en las leyes en cuanto a limi-
taciones de acceso al trabajo por razón de edad y, en 
general, de lo dispuesto en el apartado segundo del ar-
tículo 4 de esta Ley y en otras disposiciones con rango 
de Ley. 

No constituirá discriminación en el acceso al 
empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia 
de trato basada en una característica relacionada con 
una causa de discriminación cuando, debido a la natu-
raleza de las actividades profesionales concretas o al 
contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica 
constituya un requisito profesional esencial y determi-
nante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el 
requisito proporcionado. 

2. Se entenderán discriminatorios los criterios y 
sistemas de acceso al empleo o en las condiciones de 
trabajo que produzcan situaciones de discriminación 
indirecta por razón de las causas previstas en esta Ley.

3. Los servicios públicos de empleo, sus entidades 
colaboradoras y las agencias de colocación autorizadas 
deberán velar específicamente por el respeto del dere-
cho a la igualdad de trato y no discriminación en el 
acceso al empleo.

4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en los términos previstos en la normativa aplicable, 
deberá velar particularmente por el respeto del derecho 
a la igualdad de trato y no discriminación en el acceso 
al empleo y en las condiciones de trabajo.

Para ello, en el ejercicio de su función de vigilancia 
y exigencia del cumplimiento de las normas de orden 
social, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
incluirá en su plan anual integrado de actuación con 
carácter de objetivo de alcance general el desarrollo de 
planes específicos sobre igualdad de trato y no discri-
minación en el acceso al empleo y en el trabajo. 

5. Lo dispuesto en los apartados primero y segun-
do será de aplicación también al ámbito del empleo 
público.

Artículo 13. Negociación colectiva. 

1. Sin perjuicio de la libertad de las partes para 
determinar el contenido de los convenios colectivos, la 
negociación colectiva no podrá establecer limitaciones, 
segregaciones o exclusiones para el acceso al empleo, 
incluidos los criterios de selección, en la formación para 
el empleo, en la promoción profesional, en la retribu-
ción, en la jornada y demás condiciones de trabajo, así 
como en la suspensión, el despido u otras causas de 
extinción del contrato de trabajo, por las causas previs-
tas en esta Ley.

Los poderes públicos fomentarán el diálogo con los 
interlocutores sociales, a fin de promover la existencia 
de códigos de conducta y buenas prácticas. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en 
la legislación laboral, mediante la negociación colec-
tiva se podrán establecer medidas de acción positiva 
para prevenir, eliminar y corregir toda forma de dis-
criminación en el ámbito del empleo y las condiciones 
de trabajo por razón de las causas previstas en esta 
Ley. Como parte de las medidas que, en su caso, 
pudieran acordarse en el marco de la negociación 
colectiva, podrán establecerse conjuntamente por las 
empresas y la representación legal de los trabajadores, 
objetivos y mecanismos de información y evaluación 
periódica.

3. La representación legal de los trabajadores 
velará por la promoción del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación en la empresa por razón de las 
causas previstas en esta Ley y, en particular, en materia 
de medidas de acción positiva y de la consecución de 
sus objetivos. 

Artículo 14. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en el trabajo por cuenta propia. 

1. No podrán establecerse limitaciones, segrega-
ciones o exclusiones por las causas previstas en esta 
Ley en el acceso al ejercicio y en el desarrollo de una 
actividad por cuenta propia.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será igual-
mente de aplicación a los pactos establecidos indivi-
dualmente entre el trabajador autónomo y el cliente 
para el que desarrolle su actividad profesional, así 
como a los acuerdos de interés profesional concerta-
dos entre las asociaciones o sindicatos que represen-
ten a los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes y las empresas para las que ejecuten su 
actividad.

3. Los acuerdos de interés profesional a que se 
refiere el apartado anterior podrán establecer medidas 
de acción positiva para prevenir, eliminar y corregir 
toda forma de discriminación por razón de las causas 
previstas en esta Ley en el ámbito del trabajo por cuen-
ta propia.
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Artículo 15. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en organizaciones políticas, sindicales, 
empresariales, profesionales y de interés social o 
económico. 

Las organizaciones políticas, sindicales y empresa-
riales, las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos, los colegios profesionales y cualquier 
otra organización de interés social o económico cuyos 
miembros ejerzan una profesión concreta o que se 
constituya para la defensa de los intereses de un colec-
tivo profesional, estarán obligadas a respetar el derecho 
a la igualdad de trato y no discriminación por las causas 
descritas en el apartado primero del artículo 2 de esta 
Ley en la adhesión, inscripción o afiliación, su estruc-
tura orgánica y funcionamiento, la participación y el 
disfrute de cualquiera de las ventajas que ofrezcan a sus 
miembros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 16. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en la educación. 

1. Las administraciones educativas garantizarán la 
ausencia de cualquier forma de discriminación por 
razón de las causas previstas en esta Ley, y en todo 
caso, en los criterios y prácticas sobre admisión y per-
manencia en el uso y disfrute de los servicios educati-
vos, con independencia de la titularidad de los centros 
que los imparten. 

2. Los centros educativos que excluyan del ingre-
so en los mismos a grupos o personas individuales por 
razón de alguna de las causas establecidas en esta Ley, 
no podrán acogerse a cualquier forma de financiación 
pública.

3. Las administraciones educativas mantendrán la 
debida atención al alumnado que, por razón de alguna de 
las causas expresadas en esta ley o por encontrarse en 
situación desfavorable debido a discapacidad, razones 
socioeconómicas, culturales o de otra índole, presenten 
necesidades específicas de apoyo educativo o porcenta-
jes más elevados de absentismo o abandono escolar.

4. En el contenido de la formación del profesora-
do, tanto inicial como permanente, se incluirá forma-
ción específica en materia de atención educativa a la 
diversidad y a la igualdad de trato y no discriminación. 

5. Las Administraciones educativas otorgarán, en 
el currículo de todas las etapas educativas, una atención 
especial al derecho de igualdad de trato y no discrimi-
nación. Asimismo, se fomentará la inclusión, en los 
planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en 
materia de igualdad de trato y no discriminación. 

Artículo 17. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en la atención sanitaria. 

1. Las Administraciones públicas sanitarias, en el 
ámbito de sus competencias, garantizarán la ausencia 

de cualquier forma de discriminación en el acceso a los 
servicios y en las prestaciones sanitarias por razón de 
cualquiera de las causas previstas en esta Ley.

2. Nadie podrá ser excluido de un tratamiento 
sanitario por la concurrencia de una discapacidad, 
enfermedades preexistentes o intercurrentes, salvo que 
razones médicas así lo justifiquen.

3. Las Administraciones sanitarias promoverán 
acciones destinadas a aquellos grupos de población que 
presenten necesidades sanitarias específicas, tales 
como, las personas mayores, menores de edad, con dis-
capacidad, que padezcan enfermedades mentales, cró-
nicas, raras, degenerativas o en fase terminal, síndro-
mes incapacitantes, portadoras de virus, víctimas de 
maltrato, con problemas de drogodependencia, mino-
rías étnicas, entre otros, y, en general, personas pertene-
cientes a grupos en riesgo de exclusión, con el fin de 
asegurar un efectivo acceso y disfrute de los servicios 
sanitarios de acuerdo con sus necesidades.

4. Las Administraciones públicas sanitarias, en el 
ámbito de sus competencias, desarrollarán acciones 
para la igualdad de trato y la prevención de la discrimi-
nación, que podrán consistir en el desarrollo de planes 
y programas de adecuación sanitarias. 

Artículo 18. Derecho a la igualdad de trato y no discri-
minación en la prestación de los servicios sociales.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
competencias, garantizarán que en la prestación de los 
diferentes servicios sociales no se produzcan situacio-
nes discriminatorias por cualquiera de las causas pre-
vistas en la presente Ley. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
planes y programas sobre servicios sociales procurarán 
la atención prioritaria de los grupos especialmente vul-
nerables. 

Artículo 19. Derecho a la igualdad de trato y no discri-
minación en la oferta pública de bienes y servicios. 

1. Las Administraciones Públicas, las entidades, 
empresas o particulares que ofrezcan al público bienes 
y servicios, en el marco de una actividad comercial o 
profesional, tales como servicios financieros, de trans-
porte, formación, ocio o similares, no podrán discrimi-
nar en el acceso a los mismos por las causas menciona-
das en el artículo 2 de la presente Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior no impedirá la 
existencia de organizaciones, actividades o servicios 
destinados exclusivamente a la promoción de grupos 
identificados por algunas de las causas mencionadas en 
el artículo 2. 

2. No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni establecerse 
diferencias de trato en las condiciones de los mismos 
por razón de alguna de las causas mencionadas en el 
artículo 2 de la presente Ley, salvo las que resulten pro-
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porcionadas a la finalidad del seguro o servicio y a las 
condiciones objetivas de las personas solicitantes en los 
términos previstos en el apartado dos del artículo 4.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en ningún caso y bajo ninguna justificación podrá cons-
tituir el sexo un factor que determine diferencias de 
trato en las primas y prestaciones de las personas ase-
guradas. 

Artículo 20. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en el acceso a la vivienda. 

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus competencias, garantizarán que las políticas de 
vivienda respeten el derecho a la igualdad de trato y 
prevengan la discriminación por cualquiera de las cau-
sas previstas en la presente Ley.

Asimismo, tendrán en cuenta, en su elaboración, las 
necesidades de los grupos con mayores dificultades 
para el acceso a la vivienda por razón de las expresadas 
causas. 

2. Los prestadores de servicios de venta, arren-
damiento o intermediación inmobiliaria estarán igual-
mente obligados a respetar en sus operaciones comercia-
les el derecho a la igualdad de trato y no discriminación.

En particular, queda prohibido: 

a) Rehusar una oferta de compra o arrendamien-
to, o rehusar el inicio de las negociaciones o de cual-
quier otra manera impedir o denegar la compra o arren-
damiento de una vivienda, por razón de alguna de las 
causas de discriminación previstas en la presente Ley, 
cuando se hubiere realizado una oferta pública de venta 
o arrendamiento. 

b) Discriminar a una persona en cuanto a los tér-
minos o condiciones de la venta o arrendamiento de 
una vivienda con fundamento en las referidas causas. 

Lo previsto en los párrafos anteriores será de aplica-
ción también a los locales de negocio. 

Artículo 21. Derecho a la igualdad de trato y no dis-
criminación en establecimientos o espacios abiertos 
al público. 

1. Los criterios y prácticas sobre admisión de las 
personas a establecimientos o espacios abiertos al 
público, espectáculos públicos o actividades recreativas 
deberán garantizar la ausencia de cualquier forma de 
discriminación por razón de las causas previstas en el 
apartado primero del artículo 2 de esta Ley.

2. La prohibición de discriminación regulada en el 
apartado anterior comprende tanto las condiciones de 
acceso a los locales o establecimientos como la perma-
nencia en los mismos, así como el uso y disfrute de los 
servicios que se presten en ellos, y se entiende sin per-
juicio de la existencia de organizaciones, actividades o 

servicios destinados exclusivamente a la promoción de 
grupos identificados por algunas de las causas mencio-
nadas en el artículo 2.

3. Las personas titulares de los establecimientos y 
locales a los que se refieren los apartados anteriores o 
las organizadoras de espectáculos públicos o activida-
des recreativas darán a conocer en un espacio visible 
los criterios y limitaciones que resulten del ejercicio del 
derecho de admisión, y, con carácter previo a su aplica-
ción, los comunicarán a las Administraciones Públicas 
competentes que, en su caso, deberán autorizarlos 
cuando así lo disponga su legislación propia. 

Artículo 22. Medios de comunicación social y publi-
cidad. 

1. Todos los medios de comunicación social res-
petarán el derecho a la igualdad de trato, evitando toda 
forma de discriminación en el tratamiento de la infor-
mación, en sus contenidos y su programación.

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, promoverán la adopción 
de acuerdos de autorregulación de los medios de comu-
nicación social que contribuyan al cumplimiento de la 
legislación en materia de igualdad de trato y no discri-
minación, incluyendo las actividades de venta y publi-
cidad que en aquellos se desarrollen.

3. Se considera publicidad ilícita la comunicación 
publicitaria comercial o institucional que contenga ele-
mentos de discriminación por razón de las causas pre-
vistas en esta Ley.

TÍTULO II

Defensa y promoción del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación 

CAPÍTULO I 

Garantías del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación 

Artículo 23. Medidas de protección frente a la discri-
minación. 

1. La protección frente a la discriminación obliga 
a la aplicación de métodos o instrumentos suficientes 
para su detección, la adopción de medidas preventivas, 
y la articulación de medidas adecuadas para el cese de 
las situaciones discriminatorias. 

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas 
en el apartado anterior dará lugar a responsabilidades 
administrativas, así como, en su caso, penales, y a las 
civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse.

Artículo 24. Nulidad de pleno derecho. 

Son nulos de pleno derecho las disposiciones, actos 
o cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o 
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causen discriminación por razón de alguno de los moti-
vos previstos en el apartado primero del artículo 2 de 
esta Ley. 

Artículo 25. Atribución de responsabilidad patrimo-
nial. 

1. La persona que cause discriminación por algu-
no de los motivos previstos en el apartado primero del 
artículo 2 de esta Ley responderá del daño causado. 
Acreditada la discriminación se presumirá la existencia 
de daño moral, que se valorará atendiendo a las cir-
cunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efecti-
vamente producida, para lo que se tendrá en cuenta, en 
su caso, la difusión o audiencia del medio a través del 
que se haya producido.

2. Serán igualmente responsables del daño causa-
do las personas empleadoras o prestadoras de bienes y 
servicios cuando la discriminación, incluido el acoso, 
se produzca en su ámbito de organización o dirección y 
no hayan cumplido las obligaciones previstas en el 
apartado primero del artículo 23. 

Artículo 26. Tutela judicial del derecho a la igualdad 
de trato y no discriminación. 

La tutela judicial frente a las vulneraciones del dere-
cho a la igualdad de trato y no discriminación compren-
derá la adopción de todas las medidas necesarias, para 
poner fin a la discriminación de que se trate y, en parti-
cular, las dirigidas al cese inmediato de la discrimi-
nación, pudiendo acordar la adopción de medidas cau-
telares, la prevención de violaciones inminentes o 
ulteriores, la indemnización de los daños y perjuicios 
causados y el restablecimiento de la persona perjudica-
da en el pleno ejercicio de su derecho.

Artículo 27. Legitimación para la defensa del dere-
cho a la igualdad de trato y no discriminación. 

1. Sin perjuicio de la legitimación individual de 
las personas afectadas, los partidos políticos, los sindi-
catos, las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos, las organizaciones de personas consumido-
ras y usuarias y las asociaciones y organizaciones legal-
mente constituidas que tengan entre sus fines la defensa 
y promoción de los derechos humanos estarán legitima-
das, en los términos establecidos por las leyes procesa-
les, para defender los derechos e intereses de las perso-
nas afiliadas y asociadas en procesos judiciales civiles, 
contencioso-administrativos y sociales, siempre que 
cuenten con su autorización expresa.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 
anterior, las asociaciones y organizaciones legalmente 
constituidas que tengan entre sus fines la defensa y pro-
moción de los derechos humanos tienen que acreditar 
los siguientes requisitos: 

a) Que se hubieran constituido legalmente al 
menos dos años antes de la iniciación del proceso judi-
cial y que vengan ejerciendo de modo activo las activida-
des necesarias para alcanzar los fines previstos en sus 
estatutos, salvo que ejerciten las acciones administrati-
vas o judiciales en defensa de los miembros que la inte-
gran. 

b) Que según sus estatutos desarrollen su activi-
dad en el ámbito estatal o, en su caso, en un ámbito 
territorial que resulte afectado por la posible situación 
de discriminación. 

Artículo 28. Reglas relativas a la carga de la prueba. 

1. De acuerdo con lo previsto en las leyes procesa-
les y reguladoras de los procedimientos administrati-
vos, cuando la parte actora o el interesado alegue dis-
criminación y aporte indicios fundados sobre su 
existencia, corresponderá a la parte demandada o a 
quien se impute la situación discriminatoria la aporta-
ción de una justificación objetiva y razonable, suficien-
temente probada, de las medidas adoptadas y de su pro-
porcionalidad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo pri-
mero, el órgano judicial o administrativo, de oficio o a 
instancia de parte, podrá recabar informe de los orga-
nismos públicos competentes en materia de igualdad.

3. Lo establecido en el apartado primero no será 
de aplicación a los procesos penales ni a los proce-
dimientos administrativos sancionadores, ni a las medi-
das adoptadas y los procedimientos tramitados al 
amparo de las normas de organización, convivencia y 
disciplina de los centros docentes. 

Artículo 29. Actuación administrativa contra la dis-
criminación. 

1. Cuando una autoridad pública, con ocasión del 
ejercicio de sus competencias, tenga conocimiento de 
un supuesto de discriminación de los previstos en esta 
Ley, deberá, si es competente, incoar el correspondien-
te procedimiento administrativo, en el que se podrán 
acordar las medidas necesarias para investigar las cir-
cunstancias del caso y adoptar las medidas oportunas y 
proporcionadas para su eliminación o, en caso de no 
serlo, comunicar estos hechos de forma inmediata a la 
Administración competente, de acuerdo con lo estable-
cido en las leyes administrativas.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 31.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los sindicatos, las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, 
las organizaciones de personas consumidoras y usua-
rias y las asociaciones y organizaciones legalmente 
constituidas que tengan entre sus fines la defensa y pro-
moción de los derechos humanos y cumplan los requi-
sitos fijados en el artículo 27 de la presente Ley, podrán 
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tener la consideración de interesado en los procedi-
mientos administrativos en los que la Administración 
tenga que pronunciarse en relación con una situación 
de discriminación prevista en esta Ley, siempre que 
cuenten con la autorización de la persona o personas 
afectadas. No será necesaria esta autorización cuando 
las personas afectadas sean una pluralidad indetermina-
da o de difícil determinación, sin perjuicio de que quie-
nes se consideren afectados puedan también participar 
en el procedimiento.

Artículo 30. Ministerio Fiscal. 

1. Para promover y coordinar las actuaciones 
penales que sancionen comportamientos discriminato-
rios, el Fiscal General del Estado designará un Fiscal 
de Sala delegado para la tutela de la igualdad de trato y 
la no discriminación. 

2. El Gobierno de la Nación, de acuerdo con las 
directrices fijadas por la Fiscalía General del Estado, 
fomentará la formación especializada en esta materia 
de los miembros del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II 

Promoción del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación y medidas de acción positiva 

Artículo 31. Promoción del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación. 

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitu-
cional a la igualdad, los poderes públicos adoptarán 
medidas de acción positiva por razón de las causas esta-
blecidas en esta ley e impulsarán políticas de fomento de 
la igualdad de trato en las relaciones entre particulares.

2. Las empresas podrán asumir la realización de 
acciones de responsabilidad social consistentes en 
medidas económicas, comerciales, laborales, asisten-
ciales o de otra naturaleza, destinadas a promover con-
diciones de igualdad de trato y no discriminación en el 
seno de las empresas o en su entorno social. En todo 
caso, se informará a los representantes de los trabajado-
res de las acciones adoptadas.

La realización de estas acciones podrá ser concerta-
da con la representación de los trabajadores, así como 
con las organizaciones cuyo fin primordial sea la defen-
sa y promoción de la igualdad de trato y no discrimina-
ción y los organismos de igualdad de trato. 

Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus 
acciones de responsabilidad en materia de igualdad, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la legisla-
ción general de publicidad. 

Artículo 32. Estrategia Estatal para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación. 

1. La Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y 
la No Discriminación es el instrumento principal de 

colaboración territorial para el impulso, desarrollo y 
coordinación de las políticas y los objetivos generales 
establecidos en esta Ley.

2. Corresponde a la Conferencia Sectorial de 
Igualdad su preparación, seguimiento y evaluación, 
garantizándose la participación de las organizaciones 
representativas de los intereses sociales afectados en 
cada una de estas fases. La aprobación de la Estrategia 
corresponderá al Consejo de Ministros.

3. La Estrategia tendrá carácter cuatrienal. Se pro-
cederá a su evaluación al término de su duración o 
cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas que 
hagan conveniente su modificación.

4. La Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y 
la No Discriminación incorporará de forma prioritaria:

a) Los principios básicos de actuación en materia 
de no discriminación, cuyo desarrollo corresponderá a 
los planes de la Administración General del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias. 

b) Medidas dirigidas a prevenir, eliminar y corre-
gir toda forma de discriminación por razón de las cau-
sas establecidas en esta Ley, sin perjuicio de las compe-
tencias de las Comunidades Autónomas. 

c) Prestará especial atención a las discriminacio-
nes múltiples que por su propia naturaleza suponen un 
ataque más grave al derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación. 

d) Medidas dirigidas a la información, sensibiliza-
ción y formación en igualdad de trato y no discriminación. 

5. El Ministerio competente en materia de Igual-
dad coordinará, en colaboración con los departamentos 
ministeriales afectados por la materia, los planes que en 
el marco de esta Estrategia seguirá el Gobierno en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 33. Colaboración entre las Administraciones 
Públicas. 

1. La Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y las Entidades Locales coope-
rarán entre sí para integrar la igualdad de trato y no dis-
criminación en el ejercicio de sus respectivas competen-
cias y, en especial, en sus instrumentos de planificación.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial de Igual-
dad, podrán adoptarse planes y programas conjuntos de 
actuación con esta finalidad. 

Artículo 34. Estadísticas y estudios. 

1. Al objeto de hacer efectivas las disposiciones 
contenidas en esta Ley y en la legislación específica en 
materia de igualdad de trato y no discriminación, los 
poderes públicos deberán introducir en la elaboración 
de sus estudios, memorias o estadísticas, siempre que 
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se refieran o afecten a aspectos relacionados con la 
igualdad de trato, los indicadores y procedimientos que 
permitan el conocimiento de las causas, extensión, evo-
lución, naturaleza y efectos de la discriminación por 
razón de las causas previstas en esta Ley.

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad recabarán 
los datos sobre el componente discriminatorio de las 
denuncias cursadas y los procesarán en los correspon-
dientes sistemas estadísticos de seguridad.

3. La estadística judicial recogerá datos específi-
cos sobre los asuntos registrados por infracciones rela-
tivas a trato discriminatorio. Cuando dichos datos se 
refieran a infracciones penales incluirán al menos, las 
denuncias recibidas, los procedimientos incoados en 
relación con estos delitos, los tipos de delitos por los 
que se instruyen los procedimientos, los tipos de delitos 
por los que se dictan las sentencias, la causa de discri-
minación tenida en cuenta para calificar la conducta 
como discriminatoria, la aplicación en su caso de la 
agravante definitoria del móvil discriminatorio, las per-
sonas enjuiciadas, la forma de terminación de los pro-
cedimientos, las resoluciones de fondo sobre los mis-
mos y las penas y medidas impuestas.

4. En todo caso, los datos de carácter personal 
obtenidos en el ámbito de las actuaciones a las que se 
refiere este artículo quedarán protegidos por el secreto 
estadístico al que se refiere la legislación reguladora de 
la función estadística que resulte en cada caso aplicable 
y no podrán ser objeto de comunicación a terceros 
salvo en los casos expresamente establecidos en la Ley. 

Artículo 35. Subvenciones públicas y contratación. 

1. Las Administraciones Públicas, en los planes 
estratégicos de subvenciones que adopten en el ejerci-
cio de sus competencias, determinarán los ámbitos en 
que las bases reguladoras de las mismas deban incluir 
la valoración de actuaciones para la efectiva consecu-
ción de la igualdad de trato y no discriminación por 
parte de las entidades solicitantes.

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a través de sus órganos 
de contratación y en relación con la ejecución de los 
contratos que celebren, podrán establecer condiciones 
especiales con el fin de promover la igualdad de trato y 
no discriminación, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación de contratos del sector público.

Artículo 36. Formación. 

Los poderes públicos, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, contemplarán en sus actividades 
formativas el estudio y la aplicación de la igualdad de 
trato y la no discriminación, tanto en los programas de 
las pruebas selectivas de acceso al empleo público 
como en la formación continuada del personal a su 
servicio.

TÍTULO III 

La Autoridad para la Igualdad de Trato
y la No Discriminación 

Artículo 37. Creación y Funciones. 

Se crea la Autoridad para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación, como autoridad independiente 
encargada de proteger y promover la igualdad de trato y 
no discriminación de las personas por razón de las cau-
sas y en los ámbitos previstos en esta Ley, tanto en el 
sector público como en el privado, mediante el ejerci-
cio de las siguientes funciones: 

a) Prestar apoyo a las personas que hayan podido 
sufrir discriminación por razón de las causas estableci-
das en el apartado primero del artículo 2 de esta Ley 
para la tramitación de sus quejas o reclamaciones. 

b) Constituirse, con el consentimiento expreso de 
las partes, en órgano de mediación o conciliación entre 
ellas en relación con violaciones del derecho a la igual-
dad de trato y no discriminación, excepción hecha de 
las que tengan contenido penal o laboral. 

La mediación o la conciliación de la Autoridad para 
la Igualdad de Trato y la No Discriminación, sustituirá 
al recurso de alzada y, en su caso, al de reposición en 
relación con las resoluciones y actos de trámite suscep-
tibles de impugnación, a efectos de lo previsto en el 
apartado segundo del artículo 107 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

c) Iniciar, de oficio o instancia de terceros, inves-
tigaciones sobre la existencia de posibles situaciones de 
discriminación que revistan una especial gravedad o 
relevancia por razón de las causas previstas en el apar-
tado primero del artículo 2, a salvo de aquellas que 
revistan carácter de infracción penal, en cuyo caso la 
Autoridad deberá cesar en la investigación y remitir 
el tanto de culpa al Ministerio Fiscal o a la autoridad 
judicial. 

d) Ejercitar acciones judiciales en defensa de los 
derechos derivados de la igualdad de trato y la no dis-
criminación conforme a lo dispuesto en esta Ley y en 
las distintas Leyes procesales. 

e) Interesar la actuación de la Administración 
Pública que corresponda para sancionar las acciones u 
omisiones que puedan ser constitutivas de infracción 
administrativa en materia de igualdad de trato y no dis-
criminación. 

f) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal 
los hechos que puedan ser constitutivos de infracción 
penal. 

g) Promover la adopción de códigos de buenas 
prácticas en materia de lucha contra la discriminación. 
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h) Colaborar con el Defensor del Pueblo y con las 
instituciones y organismos públicos equivalentes auto-
nómicos e internacionales. 

i) Emitir dictamen sobre los proyectos de dispo-
siciones de carácter general que desarrollen esta Ley. 

j) Informar, con carácter preceptivo, sobre la 
Estrategia Estatal para la igualdad de Trato y la No Dis-
criminación, así como sobre aquellos planes y progra-
mas estatales de especial relevancia en la materia. 

k) Elaborar, en coordinación con los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en 
materia estadística, informes estadísticos de carácter 
periódico y promover estudios sobre la igualdad de 
trato y no discriminación, a iniciativa propia o a instan-
cia del Gobierno o de las Comunidades Autónomas, 
diseñar y mantener un barómetro sobre igualdad de 
trato y no discriminación partiendo de un sistema de 
indicadores y divulgar las actividades, estudios e infor-
mes que realice. 

1) Velar por el cumplimiento de la normativa 
reguladora de la igualdad de trato y no discriminación, 
en el ámbito de sus competencias, así como formular 
propuestas para su modificación. 

m) Informar, a instancia de los órganos judiciales 
en los procesos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal 
en las diligencias previas que versen sobre los derechos 
derivados de la igualdad de trato y no discriminación. 

n) Elaborar y proponer al Gobierno, para su apro-
bación, el Estatuto de la Autoridad y sus eventuales 
modificaciones. 

o) Aprobar el informe anual de sus actividades, 
que remitirá al Congreso de los Diputados, al Gobierno 
y al Defensor del Pueblo. 

p) Cualquier otra que le sea atribuida por la Ley. 

Artículo 38. Naturaleza, Régimen Jurídico, Organi-
zación y Funcionamiento. 

1. La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación es un organismo público con un órgano 
rector unipersonal, dotado de personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad pública y privada, que actúa para 
el cumplimiento de sus fines con plena independencia y 
autonomía orgánica y funcional. 

2. La actuación de la Autoridad para la Igualdad 
de Trato y la No Discriminación se regirá, en el ejerci-
cio de sus funciones públicas, por la presente Ley y las 
normas que la desarrollen, por la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado; por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y por su propio Estatuto. A estos efectos, 
se entenderá que sus resoluciones ponen fin a la vía 
administrativa.

3. Sin perjuicio de las disposiciones de la presente 
Ley, la estructura orgánica dependiente de la Autori-
dad, su régimen de funcionamiento interno, su régimen 

de personal, su régimen económico y presupuestario y 
cuantas otras cuestiones relativas a su funcionamiento 
y régimen de actuación resulten necesarias, se regula-
rán en el Estatuto de la Autoridad para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación, que será elaborado por la 
propia Autoridad y elevado al Gobierno para su aproba-
ción mediante Real Decreto.

4. La persona titular de la Autoridad será nombra-
da por el Gobierno mediante Real Decreto, entre perso-
nalidades de reconocido prestigio en la defensa y pro-
moción de la igualdad de trato y la lucha contra la 
discriminación. Este nombramiento deberá hacerse 
efectivo previa comparecencia ante la Comisión corres-
pondiente del Congreso de los Diputados en los térmi-
nos previstos en el Reglamento de dicha Cámara.

Su mandato será de seis años sin posibilidad de 
renovación. Con anterioridad a la expiración de este 
mandato, su cese únicamente podrá producirse por 
renuncia, por incapacidad permanente para el ejercicio 
del cargo, por causa de condena en sentencia firme por 
delito doloso o por incumplimiento grave de los debe-
res de su cargo. 

En el supuesto de incumplimiento grave de sus fun-
ciones, el cese se acordará previa instrucción de expe-
diente. 

El cese será acordado por el Gobierno mediante 
Real Decreto a propuesta de la persona titular del 
Ministerio competente en materia de igualdad. 

Artículo 39. Personal y Recursos Económicos. 

1. El personal funcionario se regirá por las normas 
reguladoras de la función pública aplicables al personal 
funcionario de la Administración General del Estado.

La provisión de puestos de trabajo del personal fun-
cionario se llevará a cabo de conformidad con los pro-
cedimientos de provisión establecidos en la normativa 
sobre función pública aplicable al personal funcionario 
de la Administración General del Estado. 

El personal laboral se regirá por las normas regula-
doras del empleo público, el Estatuto de los Trabajado-
res y por el resto de la normativa laboral que le sea apli-
cable. 

La selección del personal laboral se llevará a cabo 
mediante convocatoria pública, con sujeción a los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad, así como de 
acceso al empleo público de las personas con discapa-
cidad. 

La Autoridad contará con una relación de puestos de 
trabajo en la que constarán, en todo caso, aquellos 
puestos que deban ser desempeñados exclusivamente 
por funcionarios, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen participación directa o indi-
recta en el ejercicio de potestades públicas y la salva-
guarda de los intereses generales del Estado y de las 
Administraciones Públicas. 

2. La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación contará, para el cumplimiento de sus 
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fines, con los siguientes recursos económicos: a) las 
asignaciones que se establezcan anualmente con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado; b) las sub-
venciones y aportaciones que se concedan a su favor; 
c) los bienes y derechos que constituyan su patrimo-
nio, así como los productos y rentas de los mismos; 
d) las contraprestaciones derivadas de los convenios 
de colaboración que suscriba, y e) cualesquiera otros 
que legalmente puedan serie atribuidos.

3. La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación elaborará anualmente un anteproyecto 
de presupuesto, que incluirá los estados de ingresos y 
gastos, con la estructura que determine el Ministerio de 
Economía y Hacienda y remitirá esta propuesta a dicho 
departamento, para su inclusión en el anteproyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Los créditos del estado de gastos tendrán carácter 
limitativo. El nivel de vinculación de los créditos y su 
régimen de variaciones será el que se establezca en el 
Estatuto de la Autoridad. 

4. El control económico y financiero de la Autori-
dad para la Igualdad de Trato y la No Discriminación se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y en la 
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas. 

Artículo 40. Participación. 

El Estatuto de la Autoridad para la Igualdad de Trato 
y la No Discriminación regulará las formas y el proce-
dimiento para asegurar la participación en sus activida-
des de las organizaciones representativas de los intere-
ses sociales afectados, entre ellas, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, así 
como del conjunto de las Administraciones Públicas y 
de las asociaciones y organizaciones de ámbito estatal 
legalmente constituidas cuya actividad esté relacionada 
con la promoción o la defensa de la igualdad de trato y 
la no discriminación. 

Artículo 41. Deber de colaboración. 

1. La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación prestará cuanta colaboración le sea 
requerida por las Cortes Generales, los órganos juris-
diccionales, el Ministerio Fiscal, el Defensor del Pue-
blo y las Administraciones Públicas.

2. Las Administraciones Públicas y los particula-
res deberán prestar la colaboración necesaria a la Auto-
ridad para la Igualdad de Trato y la No Discriminación 
cuando así lo exija el cumplimiento de la función pre-
vista en el apartado c) del artículo 37 de esta Ley. Asi-
mismo, deberán proporcionar, a su requerimiento y en 
plazo, toda clase de información y datos de que dispon-
gan y que puedan resultar necesarios para dicho cum-

plimiento. Dicho plazo será de diez días, salvo que por 
la naturaleza de lo solicitado o las circunstancias del 
caso se fije de forma motivada un plazo diferente.

3. El deber de colaboración e información incluirá 
la comunicación de la información que contenga datos 
personales de terceros sin su consentimiento cuando 
resulte estrictamente necesario para el cumplimiento de 
las funciones de la Autoridad de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Artículo 42. Relación con el Defensor del Pueblo. 

1. La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación ejercerá las funciones que tiene atribui-
das en esta Ley sin perjuicio de las competencias del 
Defensor del Pueblo u órganos similares de las Comu-
nidades Autónomas.

2. La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación podrá celebrar convenios de colabora-
ción con el Defensor del Pueblo u órganos similares de 
las Comunidades Autónomas para establecer los meca-
nismos de cooperación que se consideren oportunos.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
trato y no discriminación 

Artículo 43. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente Título tiene por objeto establecer el 
régimen de infracciones y sanciones que garantizan las 
condiciones básicas en materia de igualdad de trato y 
no discriminación. Este régimen será común en todo el 
territorio del Estado y podrá ser objeto de desarrollo y 
tipificación específica, en el ámbito de sus competen-
cias, por la legislación autonómica, siendo de apli-
cación supletoria lo previsto en el Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, 

2. En aquellos ámbitos en los que exista un régi-
men especial de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de trato y no discriminación, aquél resultará 
de aplicación preferente al previsto en esta Ley. La 
aplicación de dicho régimen especial excluye la aplica-
ción de lo previsto en esta Ley. 

En todo caso, en relación con las personas con dis-
capacidad será de aplicación lo previsto en la Ley 
49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el 
régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad. En 
el orden social, el régimen aplicable será el regulado 
por la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
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3. No podrán sancionarse los hechos que hayan 
sido sancionados penal o administrativamente, en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y 
de fundamento.

En los supuestos en que las infracciones pudieran 
ser constitutivas de ilícito penal, la Administración 
pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o 
al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el proce-
dimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al pro-
cedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuacio-
nes. De no haberse estimado la existencia de ilícito 
penal, o en el caso de haberse dictado resolución de 
otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la 
Administración continuará el expediente sancionador 
en base a los hechos que los Tribunales hayan conside-
rado probados. 

Artículo 44. Infracciones. 

1. Las infracciones en materia de igualdad de trato 
y no discriminación se calificarán como leves, graves o 
muy graves. 

2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se esta-
blezca en la legislación autonómica, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán la consideración de infracciones 
leves las conductas que incurran en irregularidades for-
males por la inobservancia de lo establecido en la pre-
sente Ley y en su normativa de desarrollo, siempre que 
no generen o contengan un efecto discriminatorio, ni 
estén motivadas en una razón discriminatoria en los tér-
minos previstos en esta Ley.

3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se esta-
blezca en la legislación autonómica, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán la consideración de infracciones 
graves:

a) Los actos u omisiones que constituyan una dis-
criminación, directa o indirecta, por asociación, por 
error, así como los que constituyan inducción, orden o 
instrucción de discriminar a una persona por razón de 
las causas previstas en el apartado uno del artículo 2 de 
esta Ley, en relación con otra persona que se encuentre 
en situación análoga o comparable. 

b) Toda conducta de represalia en los términos 
previstos en el artículo 10 de la presente Ley. 

c) El incumplimiento de un requerimiento admi-
nistrativo específico, que no constituya una exigencia 
formal, formulado por el órgano administrativo al que 
corresponda el ejercicio de las competencias necesarias 
para dar cumplimiento a las previsiones de esta Ley. 

d) La comisión de una tercera o más infracción 
leve, siempre que en el plazo del año anterior el presun-
to infractor hubiera sido ya sancionado por dos infrac-
ciones leves mediante resolución administrativa firme. 

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se esta-
blezca en la legislación autonómica, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán la consideración de infracciones 
muy graves:

a) Los actos u omisiones que constituyan discri-
minación múltiple. 

b) Las conductas de acoso discriminatorio regula-
das en el artículo 8. 

c) La presión grave ejercida sobre la autoridad, 
agente de la misma, personal funcionario o empleado 
público, en el ejercicio de las potestades administrati-
vas para la ejecución de las medidas previstas en la pre-
sente Ley, y en sus normas de desarrollo. 

d) La comisión de una tercera o más infracción 
grave, siempre que en el plazo de los dos años anterio-
res el presunto infractor hubiera sido ya sancionado por 
dos infracciones graves mediante resolución adminis-
trativa firme. 

Artículo 45. Sanciones. 

1. Las infracciones establecidas en la presente Ley 
serán sancionadas con multas que irán de 300 a 500.000 
euros, de acuerdo con la siguiente graduación.

a) Infracciones leves entre 300 y 10.000 euros.
b) Infracciones graves entre 10.001 y 40.000 

euros. 
c) Infracciones muy graves entre 40.001 y 

500.000 euros. 

2. Atendiendo a los criterios de graduación de las 
sanciones, en el ámbito de la Administración General 
del Estado, serán sancionadas:

a) Las infracciones leves, con multas, en su grado 
mínimo, de 300 a 3.000 euros; en su grado medio, 
de 3.001 a 6.000 euros; y en su grado máximo de 6.001 
a 10.000 euros.

b) Las infracciones graves, con multas, en su 
grado mínimo de 10.001 a 20.000 euros; en su grado 
medio de 20.001 a 30.000 euros; y en su grado máximo 
de 30.001 a 40.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multas, en su 
grado mínimo, de 40.001 a 100.000 euros; en su grado 
medio, de 100.001 a 200.000 euros; y en su grado 
máximo de 200.001 a 500.000 de euros.

Artículo 46. Criterios de graduación de las sanciones. 

1. La multa y la sanción accesoria, en su caso, 
impuesta por el órgano administrativo sancionador 
deberá guardar la debida adecuación y proporcionali-
dad con la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-
ción, y el importe de la multa deberá fijarse de modo 
que al infractor no le resulte más beneficioso su abono 
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que la comisión de la infracción. En todo caso, las san-
ciones se aplicarán en su grado mínimo, medio o máxi-
mo con arreglo a los siguientes criterios:

a) Intencionalidad de la persona infractora.
b) Naturaleza de los daños causados.
c) Permanencia o transitoriedad de las repercu-

siones de la infracción. 
d) Número de personas afectadas.
e) La repercusión social de las infracciones.
f) La reincidencia, por comisión en el término de 

un año de más de una infracción de la misma naturale-
za, cuando así se haya declarado por resolución firme.

g) El beneficio económico que se hubiera genera-
do para la persona autora de la infracción.

h) La condición de autoridad, agente de la misma, 
personal funcionario o empleado público de la persona 
infractora. 

2. Cuando de la comisión de una infracción derive 
necesariamente la comisión de otra u otras, se impon-
drá la sanción correspondiente a la infracción más 
grave.

3. Si la infracción se comete por funcionario 
público en el ejercicio de su cargo, la sanción de aplica-
rá en su grado máximo.

Artículo 47. Sanciones accesorias y sustitución de 
sanciones. 

1. Cuando las infracciones sean muy graves el 
órgano que resuelva el expediente sancionador, median-
te resolución motivada, podrá imponer como sanción 
accesoria, además de la multa que proceda, la supre-
sión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas 
oficiales que la persona sancionada tuviese reconocidos 
o hubiera solicitado en el sector de actividad en cuyo 
ámbito se produce la infracción, el cierre del estable-
cimiento en que se haya producido la discriminación o 
el cese en la actividad económica o profesional desa-
rrollada por la persona infractora por un término máxi-
mo de cinco años.

2. En la imposición de sanciones, por resolución 
motivada del órgano que resuelva el expediente sancio-
nador, con el consentimiento de la persona sancionada, 
y siempre que no se trate de infracciones muy graves, 
se podrá sustituir la sanción económica por la presta-
ción de su cooperación personal no retribuida en activi-
dades de utilidad pública, con interés social y valor 
educativo, o en labores de reparación de los daños cau-
sados o de apoyo o asistencia a las víctimas de los actos 
de discriminación; por la asistencia a cursos de forma-
ción o a sesiones individualizadas, o por cualquier otra 
medida alternativa que tenga la finalidad de sensibilizar 
al infractor sobre la igualdad de trato y la no discrimi-
nación, y de reparar el daño moral de las víctimas y de 
los grupos afectados. 

Artículo 48. Prescripción de las infracciones y de las 
sanciones. 

Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
calificadas como leves prescribirán al año, las califica-
das como graves a los tres años y las calificadas como 
muy graves a los cuatro años. 

Las sanciones impuestas por infracciones leves 
prescribirán al año, las impuestas por infracciones gra-
ves a los cuatro años y las impuestas por infracciones 
muy graves a los cinco años. 

Artículo 49. Autoridades competentes y procedi-
miento. 

1. La incoación e instrucción de los expedientes 
sancionadores, así como la imposición de las corres-
pondientes sanciones administrativas, corresponderá 
a cada Administración Pública en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y a la Administración 
General del Estado, que habrá de solicitar informe a 
las Comunidades Autónomas afectadas, cuando el 
ámbito territorial de la conducta infractora sea supe-
rior al de una Comunidad Autónoma. Cuando una 
Administración Pública considere que la potestad 
sancionadora corresponde a otra, lo pondrá en cono-
cimiento de ésta dándole traslado del correspondien-
te expediente. 

2. El plazo máximo en que deberá notificarse la 
resolución del procedimiento sancionador será de seis 
meses, y la resolución señalará el plazo para su cum-
plimiento sin que pueda ser inferior a quince ni supe-
rior a treinta días.

3. En los casos en que se aporte un principio de 
prueba del que se infiera que una de las infracciones 
previstas en esta Ley y en la legislación específica en 
materia de igualdad de trato y no discriminación hubie-
ra podido ser cometida por una autoridad o personal al 
servicio de las Administraciones Publicas, el órgano 
administrativo competente, en cuanto tenga cono-
cimiento de las mismas, adoptará las medidas provi-
sionales que sean oportunas para que desaparezca la 
situación de discriminación creada.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el 
órgano administrativo competente iniciará el corres-
pondiente procedimiento disciplinario respecto de la 
persona responsable, de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación que le sea aplicable. Asimismo, se ins-
truirá el procedimiento sancionador previsto en esta 
Ley en los supuestos en los que el presunto autor fuese 
una autoridad o cargo público que no ostentase la con-
dición de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Si de la instrucción del procedimiento sancionador 
correspondiente resultase responsable la autoridad o 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
los hechos declarados probados en la mencionada reso-
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lución vincularán a la Administración en el proce-
dimiento de responsabilidad patrimonial que habrá de 
instruirse para determinar la indemnización que, en su 
caso, proceda por los daños y perjuicios que se hayan 
podido ocasionar a favor de quien haya resultado vícti-
ma de la discriminación. 

4. A los procedimientos sancionadores cuya tra-
mitación corresponda a la Administración General del 
Estado, con excepción de los del orden social, se les 
aplicará la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora.

En estos casos, el procedimiento se iniciará siempre 
de oficio, y el órgano competente para resolver el pro-
cedimiento será la persona titular del Ministerio com-
petente por razón de la materia en el ámbito objetivo de 
aplicación de la Ley en el que se haya cometido la con-
ducta infractora, si bien cuando se trate de infracciones 
muy graves, y el importe de la sanción impuesta exceda 
los 300.000 euros, se requerirá acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Disposición adicional primera. Constitución de la 
Autoridad para la Igualdad de Trato y la No Discri-
minación. 

1. En el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno procederá a la designa-
ción del titular de la Autoridad para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley se procederá a la integración en dicha 
Autoridad de las funciones, entidades, organismos y 
servicios administrativos adscritos a la Administración 
General del Estado que se determinen mediante Real 
Decreto, aprobado con la autorización del Ministerio 
de Economía y Hacienda y la aprobación previa del 
Ministerio de Política Territorial y Administración 
Pública. 

3. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno, a iniciativa de la Autori-
dad para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, y 
a propuesta de los Ministerios de Economía y Hacien-
da, Política Territorial y Administración Pública y Sani-
dad, Política Social e Igualdad aprobará, mediante Real 
Decreto, el Estatuto de la Autoridad previsto en el 
ar tículo 38 de esta Ley.

Disposición adicional segunda. Asistencia jurídica a 
la Autoridad para la Igualdad de Trato y la No Dis-
criminación. 

La asistencia jurídica, consistente en el asesora-
miento, representación y defensa en juicio, de la Auto-
ridad para la Igualdad de Trato y la No Discriminación 

se llevará a cabo de conformidad con la Ley 52/1997, 

de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 

Instituciones Públicas. 

Disposición adicional tercera. Designación de la 

Autoridad para la Igualdad de Trato y la No Discri-

minación. 

La Autoridad para la Igualdad de Trato y la No Dis-

criminación será el organismo competente en el Reino 

de España a efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación 

del principio de igualdad de oportunidades e igualdad 

de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo 

y ocupación (refundición), en el artículo 12 de la Direc-

tiva 2004/113/CE, del Consejo, de 13 de diciembre 

de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y 

servicios y su suministro y en el artículo 13 de la Direc-

tiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, 

relativa a la aplicación del principio de igualdad de 

trato de las personas independientemente de su origen 

racial o étnico. 

Disposición adicional cuarta. No afectación de la 

legislación en materia de extranjería. 

Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perJuIcIo 

de la regulación establecida en la Ley Orgánica 4/2000, 

de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 

Extranjeros en España y su Integración Social en la 

redacción dada por las leyes orgánicas 8/2000, de 22 de 

diciembre; 11/2003, de 29 de septiembre; 14/2003, 

de 20 de noviembre, y 2/2009, de 11 de diciembre. 

Disposición adicional quinta. Actualización de la 

cuantía de las sanciones. 

Las cuantías de las sanciones podrán ser revisadas y 

actualizadas periódicamente por el Gobierno mediante 

Real Decreto, a propuesta del Ministerio competente en 

materia de igualdad y previo informe de la Autoridad 

para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, 

teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios al 

Consumo. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de 

procedimientos. 

A los procedimientos administrativos y judiciales ya 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por 

la normativa anterior. 
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Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogados los siguientes preceptos 
legales:

a) Artículos 27 a 33 y 35 y 36 de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social. 

b) Artículo 2 bis de la Ley 16/1983, de 24 de 
octubre, de creación del Instituto de la Mujer. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley de 
Servicios de la Sociedad de la Información y Comer-
cio Electrónico. 

Se añade un segundo párrafo al apartado cuarto del 
artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servi-
cios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico, en los siguientes términos: 

«En particular, cuando resulte necesario para prote-
ger los derechos de la víctima o grupos o personas dis-
criminadas, los jueces y tribunales podrán acordar, de 
conformidad con la legislación procesal, motivadamen-
te, y siempre de acuerdo con el principio de proporcio-
nalidad, cualquiera de las medidas de restricción o inte-
rrupción de la prestación de servicios o de retirada de 
datos de páginas de Internet que contempla la presente 
Ley.»

Disposición final segunda. Modificaciones de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Uno. Se modifica el artículo 11 bis de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los siguien-
tes términos: 

«Artículo 11 bis. Legitimación para la defensa del 
derecho a la igualdad de trato y no discriminación. 

1. Para la defensa del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación, además de las personas afec-
tadas y siempre con su autorización, estarán también 
legitimados la Autoridad para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación, así como, en relación con las per-
sonas afiliadas o asociadas a los mismos, los partidos 
políticos, los sindicatos, las asociaciones profesionales 
de trabajadores autónomos, las organizaciones de per-
sonas consumidoras y usuarias y las asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan 
entre sus fines la defensa y promoción de los derechos 
humanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley Inte-
gral para la Igualdad de Trato y la No Discriminación. 

2. Cuando las personas afectadas sean una plurali-
dad indeterminada o de difícil determinación, la legitima-
ción para instar acciones judiciales en defensa de dere-
chos o intereses difusos corresponderá a la Autoridad 
para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, a los 
partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones profe-
sionales de trabajadores autónomos más representativos, 
así como a las organizaciones de personas consumidoras 
y usuarias de ámbito estatal, a las organizaciones, de 
ámbito estatal o del ámbito territorial en el que se produce 
la situación de discriminación que tengan entre sus fines 
la defensa y promoción de los derechos humanos, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Integral para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación, sin perjuicio 
en todo caso de la legitimación individual de aquellas 
personas afectadas que estuviesen determinadas.

3. La persona acosada será la única legitimada en 
los litigios sobre acoso sexual y acoso discriminatorio.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 15 bis a la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
los siguientes términos: 

«Artículo 15 bis. Publicidad e intervención en 
procesos para la defensa del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación. 

1. En los procesos promovidos por la Autoridad 
para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, los 
partidos políticos, sindicatos, asociaciones profesiona-
les de trabajadores autónomos, organizaciones de per-
sonas consumidoras y usuarias y asociaciones y organi-
zaciones legalmente constituidas, que tengan entre sus 
fines la defensa y promoción de los derechos humanos, 
se llamará al proceso a quienes tengan la condición de 
personas afectadas por haber sufrido la situación de 
discriminación que dio origen al proceso, para que 
hagan valer su derecho o interés individual. Este llama-
miento se hará por el Secretario judicial publicando la 
admisión de la demanda en medios de comunicación 
con difusión en el ámbito territorial en el que se haya 
manifestado la lesión de aquellos derechos o intereses. 

2. El Ministerio Fiscal será parte en estos procesos 
cuando el interés social lo justifique. El tribunal que 
conozca de alguno de estos procesos comunicará su ini-
ciación al Ministerio Fiscal para que valore la posibili-
dad de su personación.

3. Cuando se trate de un proceso en el que estén 
determinadas o sean fácilmente determinables las per-
sonas afectadas por la situación de discriminación, el 
demandante o demandantes deberán haber comunicado 
previamente su propósito de presentación de la deman-
da a todos los interesados. En este caso, tras el llama-
miento, la persona afectada podrá intervenir en el pro-
ceso en cualquier momento, pero sólo podrá realizar 
los actos procesales que no hubieran precluido.

4. Cuando se trate de un proceso en el que la situa-
ción de discriminación perjudique a una pluralidad de 
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personas indeterminadas o de difícil determinación, el 
llamamiento suspenderá el curso del proceso por un 
plazo que no excederá de dos meses y que el Secretario 
judicial determinará en cada caso atendiendo a las cir-
cunstancias o complejidad del hecho y a las dificulta-
des de determinación y localización de las personas 
afectadas. El proceso se reanudará con la intervención 
de todas aquéllas que hayan acudido al llamamiento, no 
admitiéndose la personación individual de personas 
afectadas en un momento posterior, sin perjuicio de que 
éstas puedan hacer valer sus derechos o intereses con-
forme a lo dispuesto en los artículos 221 y 519 de esta 
Ley.»

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 217 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
en los siguientes términos: 

«5. En aquellos procesos en los que la parte actora 
alegue discriminación y aporte indicios fundados sobre 
su existencia, corresponderá a la parte demandada la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y 
de su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el órgano judicial, de oficio o a instancia de parte, podrá 
recabar informe de los organismos públicos competen-
tes en materia de igualdad.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 222 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, en los siguientes términos: 

«3. La cosa juzgada afectará a las partes del pro-
ceso en que se dicte y a sus herederos y causahabientes, 
así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los 
derechos que fundamenten la legitimación de las partes 
conforme a lo previsto en los artículos 11 y 11 bis de 
esta Ley. 

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, 
filiación, paternidad, maternidad e incapacitación y 
reintegración de la capacidad, la cosa juzgada tendrá 
efectos frente a todos a partir de su inscripción o anota-
ción en el Registro Civil. 

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de 
acuerdos societarios afectarán a todos los socios, aun-
que no hubieren litigado.» 

Disposición final tercera. Modificaciones de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Uno. La letra i) del artículo 19 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa pasa a tener la siguiente redacción: 

«i) Para la defensa del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación, además de las personas afec-

tadas y siempre con su autorización, estará también 
legitimada la Autoridad para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación, así como, en relación con las per-
sonas afiliadas o asociadas a los mismos, los partidos 
políticos, los sindicatos, las asociaciones profesionales 
de trabajadores autónomos, las organizaciones de per-
sonas consumidoras y usuarias y las asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan 
entre sus fines la defensa y promoción de los derechos 
humanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley Inte-
gral para la Igualdad de Trato y la No discriminación. 

Cuando las personas afectadas sean una pluralidad 
indeterminada o de difícil determinación, la legitima-
ción para instar acciones judiciales en defensa de dere-
chos o intereses difusos corresponderá a la Autoridad 
para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, a los 
partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones pro-
fesionales de trabajadores autónomos más representati-
vos, así como a las organizaciones de personas consu-
midoras y usuarias de ámbito estatal, y a las 
organizaciones, de ámbito estatal o del ámbito territo-
rial en el que se produce la situación de discriminación, 
que tengan entre sus fines la defensa y promoción de 
los derechos humanos, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Integral para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación, sin perjuicio en todo caso de la legiti-
mación individual de aquellas personas afectadas que 
estuviesen determinadas. 

La persona acosada será la única legitimada en los 
litigios sobre acoso sexual y acoso discriminatorio.» 

Dos. Se modifica el apartado 7 del artículo 60, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

«7. En aquellos procesos en los que la parte actora 
alegue discriminación y aporte indicios fundados sobre 
su existencia, corresponderá a la parte demandada la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y 
de su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el órgano judicial, de oficio o a instancia de parte, podrá 
recabar informe de los organismos públicos competen-
tes en materia de igualdad.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se añade un apartado cuarto en el artículo 80 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la siguiente redacción: 

«4. Cuando el interesado alegue discriminación y 
aporte indicios fundados sobre su existencia, corres-
ponderá a la persona a quien se impute la situación dis-
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criminatoria la aportación de una justificación objetiva 
y razonable, suficientemente probada, de las medidas 
adoptadas y de su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el órgano administrativo podrá recabar informe de los 
organismos públicos competentes en materia de igual-
dad.» 

Disposición final quinta. Modificaciones del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res. 

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, se modifica de la siguiente 
manera: 

Uno. El apartado 4 del artículo 37 queda redacta-
do en los siguientes términos: 

«4. En los supuestos de nacimiento de hijo, adop-
ción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) 
de esta Ley, para la lactancia del menor hasta que éste 
cumpla nueve meses, los trabajadores y las trabajadoras 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones. La duración del per-
miso se incrementará proporcionalmente en los casos 
de parto, adopción o acogimiento múltiples. 

Este derecho, por voluntad de quien lo ejerza, podrá 
ser sustituido por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumulado en jornadas 
completas en los términos previstos en la negociación 
colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso, lo establecido en aquélla. 

Este permiso constituye un derecho individual de 
los trabajadores y de las trabajadoras, y podrá ser ejer-
cido indistintamente por cualquiera de los progenitores 
en caso de que ambos trabajen.» 

Dos. El apartado 3 del artículo 38 queda redactado 
en los siguientes términos: 

«3. El calendario de vacaciones se fijará en cada 
empresa. El trabajador conocerá las fechas que le 
correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo 
del disfrute. 

Cuando el período de vacaciones fijado en el calen-
dario de vacaciones de la empresa al que se refiere el 
párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapa-
cidad temporal por cualquiera de las contingencias y 
situaciones protegidas o con el período de suspensión 
del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 
48.bis de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las 
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad tem-
poral o a la del disfrute del permiso que por aplicación 
de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el 
período de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que correspondan.» 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

El artículo 48.1.f) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, queda 
redactado en los siguientes términos: 

«f. Por lactancia de un hijo menor de doce meses 
tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo que 
podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en 
media hora al inicio y al final de la jornada o, en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma fina-
lidad. Este permiso constituye un derecho individual de 
las funcionarias y los funcionarios y podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en 
el caso de que ambos trabajen. 

Igualmente las funcionarias y funcionarios podrán 
solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas 
el tiempo correspondiente. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.» 

Disposición final séptima. Modificación de la Ley de 
Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado. 

El apartado 1 de la disposición adicional décima de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado 
queda redactado en los siguientes términos: 

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, el Consejo de Seguridad Nuclear, las Universidades 
no transferidas, la Agencia de Protección de Datos, el 
Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión 
Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de la Com-
petencia, la Comisión Nacional del Sector Postal, el 
Consejo Estatal de Medios Audiovisuales y la Autori-
dad para la Igualdad de Trato y No Discriminación se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente 
por esta Ley. 

El Gobierno y la Administración General del Estado 
ejercerán respecto de tales Organismos las facultades 
que la normativa de cada uno de ellos les asigne, en su 
caso, con estricto respeto a sus correspondientes ámbi-
tos de autonomía.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley 
Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres. 

El artículo 71 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hom-
bres, queda redactado en los siguientes términos: 
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«Artículo 71. Factores actuariales.

En la contratación de seguros o de servicios finan-
cieros afines, así como en las condiciones de los mis-
mos, el sexo no podrá, en ningún caso y bajo ninguna 
justificación, constituir un factor que determine dife-
rencias de trato en las primas y prestaciones de las per-
sonas aseguradas.»

Disposición final novena. Título competencial. 

1. Los preceptos contenidos en el Título Prelimi-
nar, el Título I, con excepción de los artículos 12 a 14, 
16, 20.2 y 22, el artículo 23, el Título III, el Título IV, 
con excepción del artículo 49 de esta Ley constituyen 
regulación de las condiciones básicas que garantizan la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucio-
nales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la Consti-
tución.

2. Los artículos 12 a 14 y la disposición final quin-
ta constituyen legislación laboral y son de aplicación en 
todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución. 

3. El artículo 16 se dicta en ejercicio de las com-
petencias sobre normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, de acuerdo con el artícu-
lo 149.1 30.ª de la Constitución.

4. El artículo 19.2 y la disposición final octava se 
dicta en ejercicio de las competencias sobre bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros de acuerdo con 
el artículo 149.1.11.ª de la Constitución.

5. El artículo 24 se dicta en ejercicio de las com-
petencias sobre legislación mercantil, laboral y civil y 
sobre las bases del régimen de las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con los artículos 149.1 6.ª, 7.ª, 8.ª 
y 18.ª de la Constitución.

6. Los artículos 26 a 28 y 30, y las disposiciones 
finales segunda y tercera de esta Ley se dictan en ejer-
cicio de las competencias sobre legislación procesal, de 
acuerdo con el artículo 149.1 .6.ª de la Constitución.

7. El artículo 25 se dicta en ejercicio de las com-
petencias sobre legislación civil, de acuerdo con el ar-
tículo 149.1.8.ª de la Constitución.

8. La disposición final primera se dicta en ejerci-
cio de las competencias sobre legislación mercantil, 
legislación civil y telecomunicaciones, de acuerdo con 
los artículos 149.1 6.ª, 8.ª y 21.ª de la Constitución.

9. Los artículos 29, 33, 35, 36, 49.1, 49.2, 49.3 y 
las disposiciones finales cuarta y sexta tienen carácter 
básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

10. El artículo 22 tiene carácter básico, de acuerdo 
con el artículo 149.1.27.ª de la Constitución. 

11. La disposición adicional cuarta es de aplica-
ción directa en todo el Estado, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.2.ª de la Constitución.

12. El resto de los preceptos de esta Ley son de 
aplicación a la Administración General del Estado.

Disposición final décima. Habilitación para el 
desarrollo reglamentario. 

El Gobierno y el Ministerio competente en materia 
de Igualdad, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
dictar las normas reglamentarias necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta Ley. 

Disposición final undécima. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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